
Busca capacitar y sensibilizar a las y los docentes en materia de perspectiva 
de género y de las leyes vigentes a favor de la igualdad a fin de favorecer una 
mirada crítica que permita la incorporación de la perspectiva de género en 
los programas de estudio, PlaDEAs, PlaDDEs, y en el quehacer educativo. Para 
ello, se fortalece el desarrollo de competencias a través de conceptos 
teóricos y saberes axiológicos y heurísticos que promuevan actitudes de 
aceptación y respeto a la diversidad, la erradicación de todas las 
manifestaciones de las violencias, especialmente, la violencia de género y de 
todas las formas de discriminación sexo-genérica entre las y los integrantes 
de la comunidad universitaria.

Evaluación de desempeño //

Total de horas //
30 horas (15 hrs teóricas y 15 hrs prácticas)

Modalidad //
Virtual 3

Valor de créditos // 

Unidad de competencia //
Identifica conceptos básicos sobre el sistema género - poder y violencias, discriminación sexo-genérica, igualdad y 
equidad de género, demostrando sensibilidad y responsabilidad social hacia las desigualdades e incorporando la 
perspectiva de género en los programas educativos, PlaDEAs y PlaDDEs. 

Saberes //  Teóricos
• Origen del concepto de género.
• Concepto de género, sexo, género.  
• Diferencia–Diversidad y construcción de subjetividades.
• Derechos Humanos. 
• Masculinidades y Feminidades. 
• Género y la antropología de la vida cotidiana 

Saberes //  Heurísticos
• Pensamiento crítico 
• Argumentación 
• Análisis y cuestionamiento 
• Búsqueda en fuentes de información variadas, en 
español e inglés
• Construcción de soluciones alternativas 

 
•Productos de lecturas  (20%)
•Foro de discusión virtual (10%)
•Presentación del estudio de caso   (30%)
•Proyecto/Programa de Estudio, PlaDEA o PlaDDE 
incorporando la    perspectiva de género.   (40%)                                                                          
 Total:    (100%)

Acreditación //
El académico acreditara la E.E 
con un valor mayor del 80%

Género y vida cotidiana


